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Interesado: D. Diego Ruiz Méndez.
Último domicilio conocido: C/ Rambla Obispo Orberá, núm. 26, 
2.º, 2, C.P. 04001, Almería.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, C/ Hermanos Machado, 
núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro 
del mencionado expediente.

Almería, 7 de abril de 2011.- El Delegado, Juan Carlos 
Pérez Navas. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Vivienda, por la que se hace pública la 
concesión de subvenciones para la constitución de los 
Registros Públicos Municipales de demandantes de vi-
viendas protegidas a los Ayuntamientos, Entes Públicos 
Locales y Entidades Supramunicipales relacionados a 
continuación, conforme a los dispuesto en la Orden de 
25 de noviembre de 2009, de esta misma Consejería.

La Directora General de Vivienda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 
31.1 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, ha resuelto hacer públicas, mediante el siguiente Anexo, 
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 25 de 
noviembre de 2009, por la que se regula la Concesión de Sub-
venciones para la Constitución de los Registros Públicos Muni-
cipales de Demandantes de Viviendas Protegidas. 

Sevilla, 13 de abril de 2011.- La Directora General, Victoria 
Fernández Domínguez.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Fines.
Localidad: Fines (Almería). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 5.000 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Oria. 
Localidad: Oria (Almería).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 7.357,38 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Purchena. 
Localidad: Purchena (Almería).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 8.435,45 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Sierro. 
Localidad: Sierro (Almería).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 1.500 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de El Carpio. 
Localidad: El Carpio (Córdoba).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 7.630,10 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Monturque. 
Localidad: Monturque (Córdoba).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 9.000 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de El Valle. 
Localidad: El Valle (Granada).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 2.300 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Polopos. 
Localidad: Polopos (Granada).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 7.424,20 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Salobreña. 
Localidad: Salobreña (Granada).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 10.000 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Almonte. 
Localidad: Almonte (Huelva). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 7.517,74 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Ayamonte. 
Localidad: Ayamonte (Huelva). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 3.831,42 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Chilluévar. 
Localidad: Priego de Chilluévar (Jaén).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 2.400 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Torredelcampo. 
Localidad: Torredelcampo (Jaén).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 4.923 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Benarrabá. 
Localidad: Benarrabá (Málaga).
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 1.555 €.

Beneficiario: Ayuntamiento de Torrox. 
Localidad: Torrox (Málaga). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 10.000 €. 

Beneficiario: Ayuntamiento de Vélez-Málaga. 
Localidad: Vélez-Málaga (Málaga). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 15.000 €. 
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Beneficiario: Ayuntamiento de Cañada Rosal. 
Localidad: Cañada Rosal (Sevilla). 
Crédito presupuestario al que se imputa: 0.1.18.00.18.00. 
.461.01. .43A. .1. y 3.1.18.00.03.00. .461.00. .43A. .5.2011
Total importe subvención concedida: 5.000 €. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Propuestas de Resolución de Liquidación de Daños a la 
Carretera: DA-067/10 y DA-109/10.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad. 

Expedientes de Daños a la Carretera: (Propuestas de Li-
quidación de Daños a la Carretera).

Expedientado: Don Diego Saez Ramos.
Expediente: DA- 067/10.
Fecha del acto: 10.3.2011.

Expedientado: Don José de Navarrete González Valerio
Expediente: DA-109/10.
Fecha del acto: 25.3.2011

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de Audiencia y la Apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 8 de abril de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 8 de abril de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifica a los intere-
sados los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Notificación de Resolución del expediente Sancionador y 
de Restitución de la Realidad Alterada: SA Y RE- 047/10.

Notificación de Acuerdo de Incoación del expediente San-
cionador y de Restitución de la Realidad Alterada: SA Y RE 
016/11.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expedientes Sancionadores y de Restitución de la Reali-
dad Alterada: (Resolución).

Expedientado: Credit Services, S.A.
Expediente: SA Y RE – 54/10.
Fecha del acto: 31.3.2011.

Expedientes Sancionadores y de Restitución de la reali-
dad Alterada: (Acuerdo de Incoación).

Expedientado: Don Joaquín Francisco Santiago Cortés.
Expediente: SA Y RE – 016/11.
Fecha del Acto: 21.3.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de Audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conveniente y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el Recurso 
de Alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Excma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 8 de abril de 2011.- El Secretario General, José 
Enrique Arriola Arriola. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 26 de abril de 2010. 


